
ARTÍCULO 45. El principio de reciprocidad a que se refiere el artículo 20 de la Ley 80 de 1993,
cuando se trate de contratos con entidades públicas y de los departamentos y municipios
fronterizos, cuyo objeto deba cumplirse en las Zonas de Frontera, podrá entenderse como el
compromiso adquirido por el país vecino, en el sentido de que a las ofertas de bienes y servicios
de ambos países se les concederá en las Zonas de Frontera, el mismo tratamiento en cuanto a las
condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación de los referidos contratos.

ARTÍCULO 46. Las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción en las Zonas de
Frontera, prestarán asistencia técnica, administrativa y financiera a los departamentos y
municipios fronterizos que lo requieran en cumplimiento de su competencia para adelantar
programas de cooperación e integración dirigidos a la preservación del ambiente y la protección
de los ecosistemas ubicados en dichas zonas.

ARTÍCULO 47. En la asignación de recursos para el medio ambiente del Fondo Nacional de
Regalías y del Fondo Nacional Ambiental, Fonam, se dará prioridad a la financiación de
proyectos dirigidos a la preservación y protección de los ecosistemas ubicados en las Zonas de
Frontera.

ARTÍCULO 48. La construcción, reparación y mantenimiento de la infraestructura de
transporte necesaria para la Integración Fronteriza, estará a cargo de la Nación.

CAPÍTULO VII.  

ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO FRONTERIZO

ARTÍCULO 49. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1813 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Autorícese a las Asambleas de los departamentos de frontera para que
ordenen la emisión de estampillas “Pro desarrollo fronterizo”, hasta por la suma de doscientos
mil millones de pesos a precios constantes al año de aprobación de la presente ley cada una.
Estos departamentos podrán a través de sus asambleas ordenar la emisión hasta por doscientos
mil millones de pesos adicionales a precios constantes al año de autorización de la adición.
Cuando habiendo hecho la emisión inicial, los planes de inversiones en los sectores autorizados
demanden mayores recursos para su financiación.

El producido se destinará a financiar el plan de inversiones en las zonas de frontera de los
respectivos departamentos en materia de: desarrollo de la primera infancia y adolescencia, en
especial para combatir la desnutrición; infraestructura de transporte; infraestructura, formación y
dotación en educación básica, media, técnica y superior; preservación del medio ambiente;
investigación y estudios en asuntos fronterizos; agua potable y saneamiento básico, bibliotecas
departamentales; proyectos derivados de los convenios de cooperación e integración y desarrollo
del sector agropecuario.

PARÁGRAFO 1o. Las Asambleas departamentales podrán autorizar la sustitución de la
estampilla física por otro sistema de recaudo del gravamen que permita cumplir con seguridad y
eficacia el objeto de esta ley; determinarán las características y todos los demás asuntos
referentes al uso obligatorio de las estampillas en las actividades y operaciones que se realicen en
el departamento y en los municipios del mismo, de lo cual se dará información al Ministerio de



Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 2o. Facúltense a los Concejos municipales de los departamentos fronterizos para
que previa autorización de la Asamblea del departamento, hagan obligatorio el uso de la
estampilla “Pro desarrollo fronterizo” que por esta ley se autoriza.

PARÁGRAFO 3o. No se podrá gravar con la presente estampilla, los licores producidos en las
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo respectivas, ni las cervezas de producción nacional
consumidas en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo.

ARTÍCULO 3o. Las Gobernaciones de los departamentos fronterizos deben rendir informe
anual, en marzo de cada año, a las Comisiones Tercera de Senado y Cámara sobre los montos
recaudados y ejecución de dichos recursos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1813 de 2016, 'por medio de la cual se
modifica el artículo 49 de la Ley 191 de 1995', publicada en el Diario Oficial No. 50.52 de 9
de noviembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-413-96
del 4 de septiembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto :

Texto original del Decreto 1753 de 2015:

ARTÍCULO 49. Autorízase a las Asambleas de los Departamentos Fronterizos para que
ordenen la emisión de estampillas 'Pro-desarrollo fronterizo', hasta por la suma de cien mil
millones de pesos cada una, cuyo producido se destinará a financiar el plan de inversiones en
las Zonas de Frontera de los respectivos departamentos en materia de infraestructura de
transporte; infraestructura y dotación en educación básica, media técnica y superior;
preservación del medio ambiente; investigación y estudios en asuntos fronterizos; agua
potable y saneamiento básico, bibliotecas departamentales; proyectos derivados de los
convenios de cooperación e integración y desarrollo del sector agropecuario.

PARÁGRAFO 1o. Las Asambleas Departamentales podrán autorizar la sustitución de la
estampilla física por otro sistema de recaudo del gravamen que permita cumplir con
seguridad y eficacia el objeto de esta Ley; determinarán las características y todos los demás
asuntos referentes al uso obligatorio de las estampillas en las actividades y operaciones que
se realicen en el departamento y en los municipios del mismo, de lo cual se dará información
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 2o. Facúltanse a los Concejos Municipales de los Departamentos Fronterizos
para que previa autorización de la Asamblea del Departamento, hagan obligatorio el uso de la
estampilla 'Pro-desarrollo fronterizo' que por esta Ley se autoriza.



PARÁGRAFO 3o. No se podrá gravar con la presente estampilla, los licores producidos en
las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo respectivas, ni las cervezas de producción
nacional consumidas en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo.

CAPÍTULO VIII.  

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 50. Las explotaciones de carbón localizadas en las Zonas de Frontera
enmarcadas en el Código de Minas como pequeña minería subterránea, cuyos titulares a la fecha
adeuden impuestos por la producción al Fondo Nacional de Fomento al Carbón, y los cancele
dentro del primer año de vigencia de esta Ley, serán exonerados del pago de los intereses
moratorios.

ARTÍCULO 51. Autorízase al Gobierno Nacional a fin de adoptar las medidas y realizar las
operaciones presupuestales necesarias para la cumplida ejecución de la presente Ley.

ARTÍCULO 52. Esta Ley se aplicará sin perjuicio del cumplimiento de los tratados
internacionales vigentes suscritos por Colombia.

ARTÍCULO 53. La presente Ley no se aplicará en el Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina objeto de normas especiales, salvo a lo relativo a la
asesoría y apoyo de las instituciones oficiales de Educación Superior.

ARTÍCULO 54. <Ver Notas del Editor> El Ministerio de Comercio Exterior podrá autorizar
el funcionamiento de Zonas Francas Transitorias especiales hasta por el término de un año, para
efectos agroindustriales en las Zonas de Frontera.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo  debe tenerse en cuenta la
delegación para la autorización de funcionamiento de las Zonas Francas Transitorias,
establecida por las suiguientes normas:

La Ley 1004 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.138 de 31 de diciembre de 2005,
'por la cual se modifican <sic> un régimen especial para estimular la inversión y se dictan
otras disposiciones', establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'CAPÍTULO I.

Zonas Francas.

Artículo 4. Para la reglamentación del presente capítulo, el Gobierno Nacional deberá:

1. Determinar lo relativo a la autorización y funcionamiento de Zonas Francas Permanentes o
Transitorias.



...'

Con fundamento en la Ley 1004 de 2005, se expidió el Decreto 383 de 2007, publicado en el
Diario Oficial No. 46.540 de 12 de febrero de 2007, 'por el cual se modifica el Decreto 2685
de 1999 y se dictan otras disposiciones'. Su artículo 1o. adiciona el Estatuto Aduanero con el
Capítulo II - Zonas Francas Transitorias y en su artículo 410-1, establece:

'Artículo 410-1. Declaratoria. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá
declarar de manera temporal como Zonas Francas Transitorias los lugares donde se celebren
ferias, exposiciones, congresos y seminarios de carácter internacional, que revistan
importancia para la economía y el comercio internacional del país.'

Concordancias

Decreto 2880 de 1997  

Decreto 2174 de 1995   

ARTÍCULO 55. <Ver Notas de Vigencia> Mientras la Nación construye la red de poliductos
contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo, Ecopetrol asumirá el costo del transporte de los
combustibles derivados del petróleo entre las plantas de abasto o mayoristas y las Zonas de
Frontera que, siendo capital de departamento tengan comunicación por carretera con dichas
plantas de abasto donde existiere terminal de poliducto.

Notas de Vigencia

- El artículo 9 de la Ley 1118 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de
diciembre de 2006, establece: 'Ecopetrol S. A. una vez constituida como sociedad de
economía mixta, no estará obligada a asumir cargas fiscales diferentes a las derivadas del
desarrollo de su objeto social.

PARÁGRAFO 1o. Las cargas fiscales señaladas en el artículo 55 de la Ley 191 de 1995 y en
el artículo 17 literal K) de la Ley 161 de 1994, seguirán siendo asumidas por Ecopetrol S. A.
durante la vigencia 2007. A partir de la vigencia 2008, dichas cargas serán asumidas por la
Nación en las mismas condiciones, de acuerdo con la ley'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-661-98
de 12 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 267

Ley 1940 de 2018; Art. 147

ARTÍCULO 56. La presente Ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y
modifica el artículo 193 de la Ley 136 de 1994.



ARTÍCULO 57. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN GUILLERMO ANGEL MEJÍA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALVARO BENEDETTI VARCAS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

República de Colombia-Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese.

 Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de junio de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Gobierno,

HORACIO SERPA URIBE.

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del Despacho del Ministro
de Relaciones Exteriores,

CAMILO REYES RODRÍGUEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

GUILLERMO PERRY RUBIO.

El Ministro de Minas y Energía,

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO.

El Ministro de Transporte,

JUAN GÓMEZ MARTÍNEZ
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